
  
 JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
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AUTO SUSTANCIACIÓN   

Radicado. 05001 31 10 010 2022 – 00091 00  

  

  

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 

90 del Código General del Proceso), con armonía del Decreto 806 de 2020, se 

alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

PRIMERO. –. Toda vez que en el aparte introductorio, los hechos y pretensiones 

de la demanda se indica el fallecimiento de la presunta compañera permanente y 

en apartes de la misma se dice que la misma se dirige en contra de los herederos 

DETERMINADOS de MARIA MARLENY GIRALDO GIRALDO, pero no se enuncian 

las personas que ostentan tal calidad, se servirá identificar a los herederos 

determinados que deben ser llamados como demandados, especificando su 

dirección física de ubicación y canales digitales para notificación.  

 

Habiéndose detallado las personas que serán convocadas a este juicio como 

herederos determinados de la demandada fallecida, y si se tiene su dirección física 

o electrónica, en forma simultánea, y de no solicitarse medidas cautelares, deberá 

enviar copia de la demanda, de los anexos y del escrito de subsanación, al canal 

dispuesto para notificaciones de los demandados, aportando de igual modo la 

constancia de tal remisión, es decir, en la que se evidencie cada uno de los 

documentos enviados, así como la de su recibo (art. 6, Decreto 806 de 2020, 

Sentencia C -420 de 2020). 

  



SEGUNDO. –  Se adecuará el poder conferido al profesional del derecho, debiendo 

incluir en el mismo las personas en contra de quienes habrá de dirigirse la 

demanda. 

 

TERCERO. – Indicará el demandante, si se tramita o tramitó el sucesorio de la 

causante MARIA MARLENY GIRALDO GIRALDO, indicando los pormenores de 

dicho liquidatario.  

 

CUARTO: Se servirá aclarar el hecho primero de la demanda, en el sentido de 

indicar de forma clara y concisa, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

inició y se desarrolló la convivencia, expresando concretamente los hechos que 

demuestren el inicio de la vida de pareja y los demás que se consideren relevantes 

para la completa fundamentación fáctica de la pretensión. 

 

Sin ser requisito de inadmisión se enviará la subsanación de los requisitos en un 

solo escrito y en archivo PDF.   

 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y representación de la parte 

demandante al abogado JULIÁN FRANCO OROZCO, titulado y con T.P. N° 

238.729 del C. S. J.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 JAH 
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